
de la Sección de Adquisición de Inmuebles, y doña Margarita 
Melis Maynar, Jefe de la Sección de Contratos de Suministros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de noviembre de 1978.—El Presidente, Francisco 

Arance Sánchez.
Ilmo. Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, 

Instalaciones y Equipo Escolar.

29262 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur
so-oposición restringido para ingreso en la Escala 
de Arquitectos, convocado por Resolución de la Jun
ta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar de fecha 26 de abril de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de junio), por la que se 
anuncia la fecha, hora y lugar de la realización 
del primer ejercicio.

En cumplimiento de las normas 5.5, 6.4 y 6.5 de las bases 
de convocatoria, el Tribunal calificador, una vez constituido, 
ha resuelto convocar en llamamiento único a todos los aspi
rantes admitidos al concurso-oposición restringido para la rea
lización del primer ejercicio, que dará comienzo el día 18 de 
diciembre del año en curso, a las diez horas, en el Edificio 
INCIE. sito en la Ciudad Universitaria de Madrid.

Madrid, 23 de noviembre de 1978.—El Presidente del Tribu
nal, Horacio Ferrer Rodríguez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
29263 RESOLUCION de la Dirección General de Capaci

tación y Extensión Agraria por la que se aprue
ba la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas, turno restrin
gido, para proveer plazas de Ordenanzas-Mozos 
del Servicio de Extensión Agraria.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución 
de este Centro directivo de 12 de julio de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de septiembre del mismo año), por la 
que se convocan pruebas selectivas, tumo restringido, para 
proveer plazas de Ordenanzas-Mozos del Servicio de Exten
sión Agraria, y terminado el plazo de presentación de soli
citudes que en la misma se establece.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1.º Se fija en trece el número total de vacantes que en 

definitiva son objeto dé la presente convocatoria.
2.º Se declaran admitidos y excluidos, provisionalmente, 

a estas pruebas selectivas a los siguientes aspirantes:

Apellidos y nombre D. N. I.

Admitidos
Carralero Sánchez José Luis ................ ................
Pérez Muro, Juan Leonardo ...................................
Resina Boto, Doroteo Ramón .................................
Sanfrutos Herrero, Angel .......................................

2.088.570
50.931.284
5.342.411
2.075.067

Excluidos
Por no tener el requisito establecido en la nor

ma 2.1, g):
Hoz Puente, Marcelino de la ........ ........................
Martín Díez, Vicente ........... ..................................
Navarro García, José Miguel .................................

12.028.448
9.260.344

24.291.318
Por no tener los requisitos establecidos en los 

apartados c) y g) de la base 2.1 de la convoca
toria:
García Barbosa, Manuel ..........................................
González Grasa, Manuel .......................................
Herrero Alonso, Santos ..........................................
Santamaría Igareda, Juan Antonio ........................

20.354.702
12.129.476
12.273.058
13.670.357

La presente lista provisional podrá ser impugnada a te
nor del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo dentro del plazo de quince dias, a contar del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4.3 de la convocatoria y en el 
artículo 5.2 del Decreto de 27 de junio de 1968, que aprueba 
el Reglamento de Oposiciones y Concursos para ingreso en la 
Administración Pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Director general, Direc

tor del Organismo, Gerardo García Fernández.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29264 ORDEN de 14 de noviembre de 1978 por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo de Veterinarios Titulares y se 
nombran los Tribunales calificadores.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido por Orden 
de 8 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
septiembre), que publicó la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Veterinarios Titulares, convocadas por Orden de 
7 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril),

Este Ministerio, en anexo I a la presente Orden, tiene a bien 
hacer pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos a las citadas pruebas selectivas.

De conformidad con la base 5 de la convocatoria, los Tribu
nales calificadores, según lo dispuesto en los artículos 11 y 15 
del Decreto 2120/1971, quedarán constituidos de la forma que 
se indica en el anexo II.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad competente cuando concurran, cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal en la forma y supuestos señalados en 
el artículo 21 del precitado texto legal.

Contra esta Orden, y previo al contencioso administrativo, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición ante este 
Ministerio en el plazo de un mes. contado a partir de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14.de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de la Salud, José Javier Viñes Rueda.
Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones y Servicios

Sanitarios.
ANEXO I 

OPOSICION LIBRE 
1. Aspirantes admitidos

Número 
de orden Apellidos y nombre D. N. I.

1 Abascal Castillo, Manuel ..................... 13.528.170
2 Abascal Lavín, Juan Carlos ..................... 13.699.892
3 Abecia Gómez, José 'Antonio .................. 17.681.754
4 Abella Gracia, Juan ..... ......................... 77.778.274
5 Abellán Ambel, Antonio ................... . 24.045.304
6 Aguado Ortega. Nicolás ................ .'....... 12.183.574
7 Agüera Bermúdez, Juan ........................ 29.817.871
8 Aguilar Sebastián, Eugenio ............ ....... 17.830.279
9 Aguilera Martínez, Angel Antonio ......... 50 403.133

10 Agúndez Ponce, Pedro ........................... 12.096.478
11 Ahumada Gómez, José Angel .............. 6.504.514
12 Ahumada González, José María ............. 9.502.005
13 Aja Fernández, Federico ....................... 13.686.963
14 Albistegui Gallastegui, José Luis .......... 15.335.491
15 Alcaide García, Bartolomé ................... 30.395.010
16 Alcalá Aguilera, Manuel ........................ 30.035.887
17 Alcázar Cuadrado, Martín ........... ......... 23.191.268
18 Alda Valín, José Luis ............................. 2.187.067
19 Aldeanueva Magro, Rafael ................... 1.204.591
20 Alfonso Alvarez, Constantino ................ 958.098
 21 Almazán Gil, Francisco ......................... 17.957.431

22 Almudévar Zamora, Ignacio .................. 17.874.159
23 Alonso Aliaga, Miguel Angel ..... ............ 40.840.752
24 Alonso Alvarez, José Adolfo ................. 10.318.888
25 Alonso Alvargonzález. María del Carmen. 10.796.852
26 Alonso de Blas, Angeles .......................: 1.493.840
27 Alonso Fernández, Calixto ..................... 9.460.735
28 Alonso de Miguel, Mariano .................... 72.859.849
29 Alonso Motta, Rafael ............................. 656.333
30 Alonso Pedrosa, Damián ......................... 29.837.041
31 Alonso Vicario, Domingo ........................ 2.447.158
32 Alvarado González, José Luis .............. 8.829.811
33 Alvarez Alvarez, Belarmino José .......... 9.644.436
34 Alvarez Alvarez, Erundlno .......... ......... 9.668.815
35 Alvarez Alvarez, Publio ..................... 9.699.038
36 Alvarez Argüí, José Luis ........... .......... 10.520.091
37 Alvarez Arias, Juan Carlos ................... 9.699 139
38 Alvarez Barrero, Fermín ......................... 71.491.810
39 Alvarez Catalá, Agustín ......................... 41.378.123
40 Alvarez Cuadrado. Esther ..................... 9.691.200
41 Alvarez Fernández, Obdulio ................... 439.808
42 Alvarez Madi, José ................................. 36.501.982
43 Alvarez Martínez. Marcelino ................. 9.690.121
44 Alvarez Nogal, Agustín ......................... 9.692.412
45 Alvarez Roces, Joaquín Alejandro ........ 9.694.993
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Número 
de orden Apellidos y nombre D. N. I.

593 Gurp€gui Morales, Jesús ....... .................. 9.641.015
594 Gutiérrez Badiola, Tomás Carlos ............. 9.462.738
595 Gutiérrez Cambón, José Luis ................. 9.889.259
596 ‘Gutiérrez Ceijo, Julio ................................ 9.693.552
597 Gutiérrez Díaz, Fernando .......................... 23.377.226

'598 Gutiérrez Fernández, José Francisco .... 10.286.079
599 Gutiérrez Fernández. Luis Mariano ....... 9.703,995
600 Gutiérrez Garcia-Lillo, Angel .................. 3.61 j.907
601 Gutiérrez Gómez, Adolfo .......................... 72.114.809
602 Gutiérrez González, José María .............. 9.089.875
603 Gutiérrez Gutiérrez, Fernando ................ 450.757
604 Gutiérrez Navarro, Salvador .................... 23.592.401
605 Gutiérrez Panizo, Cándido ......................... 11.693.803
606 Gutiérrez Pascual. Francisco Javier ..... 27.666.185'
607 Hermoso de Mendoza Salcedo, Miguel ... 30.052.543
609 Hernández Herradón, Manuel José ........ 50.671.078
609 Hernández Jiménez, Manuel .................... 7.788.214
610 Hernández López. Miguel Antonio .......... 9.545,954
611 Hernández Manzanera, Lino ..................... 9.479.983
612 Hernández Sánchez, Oviedo Constancio. 9.594.847
613 Hernández Tajada, Blanca ....................... 72.871.541
614 Hernando Alcubilla, Esperanza ............... 24.856
615 Hernando Fernández. Juan ....................... 13.483.413
616 Herrero García. Angel ....... ........................ 17.224.571
617 Herrero García, Ramón ........................... 17.225.030
618 Herrero González, Ubaldo ....................... 17.828.247
619 Herrero Heredia, Tomás ............................ 12.651.338
620 Herrero Pérez, María Leonor .................... 21.358.679
621 Herrero Rafael, José Leopoldo ............... 9.459.952
622 Herero Villanueva, Miguel Angel ......... 9.669.072
623 Hidalgo Andrey, Ricardo Enrique ........... 31.194.409
624 Hidalgo Antón, Juan Andrés .................... 71.407.943
625 Higuera Hidalgo, Gelasio ........................... 9.627.887
626 Homs Cuyas, Joan ......................................■ 40.952.790
627 Huesca Rodríguez, Alfonso ...................... 21.356.745
628 Hurtado Hernández, Agustín ..................... 6.346.584
629 Ibáñez Castro, Teodoro ............................. 29.932.052
630 Ibarzabal Bilbao, José Javier .................. 14.872.824
631 Iglesias Cequiel, Femando ...................... 17.116.254
632 Iglesias Fernández, María Lucinia ......... 9.461.088
633 Iglesias Iglesias, José Antonio ................ 33.211.147
634 Iglesias Olmeda, José Luis ...................... 3.780.772
635 Iglesias Suárez, Antonio ............ ............. 32,369.84
636 Iguacel Soteras, Francisco ....................... 17.883.183
637 Igueregui Iturriran, Alberto .................... ' 14.913.496
638 Illa Alibes. Sebastián ................................. 39.295.866
639 Ingelmo Ingelmo, Clemente ..................... 9.461.369
640 Insa Auladell, Francisco Javier ............... 38.703.261
641 Isla García, Manuel .................................. 16.760.192
642 Iturriaga Pérez, Pedro Jesús ................... 13.033.594
643 Jaén Tapióla, Rafael ................................. 77.527.540
644 Jaime Siso, José María ............................ 17.990.397
645 Jarillo Rodríguez, Pablo ........................... 6.740.544
646 Jaume Bauza, Miguel ............................... 29.813.857
647 Jáuregui Apalategui, Fermín .................... 15.905.894
648 Jerez de Pablo, José Antonio .................... 2.081.158
649 Jiménez Baroja, José Ramón ............. 16.916.963
650 Jiménez Campo, Santos ..........................’.... 1.150.345
651 Jiménez Díaz, Juan José ........................... 50.528.372
652 Jiménez de la Fuente, José ........................ 50.780.460
653 Jiménez García, Bernardo ........................... 9.481.891
654 Jiménez Montoro, Diego ........................... 29.812.729
655 Jiménez Rodríguez, Teresa ....................... 13.087.724
656 Jiménez Yanguas, Jesús ........................... 16.000.122
657 Jodral Gutiérrez, Antonio .......................... 30.785.300
658 Jorge López, Ricardo .................................. 14.878.587
659 Juan Alconero, Benito de ..................... . 17.074.492
660 Juan Castrillo, José María ...................... . 37.447.457
661 Juárez García, José Francisco ......... ...... 585.150
662 Juárez López, Francisco ........................... 74.484.372
663 Juaristi Arrizabalaga, José Luis ............. 15.342.286
664 Julia Casimiro, Enrique ........................... 10.9H.O88

_665 Junca García, José Antonio .................... 1.518.051
666 Junquera Blanco, Juan Antonio ............. 10.150.011
667 Jurado Fernández-Delgado, Manuel ...... 30.060.836
668 Jurado Moreno, José Eugenio ................. 30.102.912
669 Labrador Pozo, Manuel ............................. 6.932.753
670 Lachen Gibane], Carmen ......................... 17.995.773
671 Lafuente Andueza. Antonio ..................... . 17.174.199
672 Iíiguens García, Rafael Luis ................... 17.844.385
673 Lejos Guillan, Manuel ......................... 35.384.729
674 Lama Alvarez de Miranda, Vicente de la 13.679 620
675 Lázaro García, Domingo ........................... 17.236.604
678 Lamuela Aguado Jesús Manuel ............. 72.650.024
677 Lancharro Carretero, Francisco Javier ... 1.463.399
678 Lanza Rubio, Isidro .................................. 9.686.481
679 Lanzuela Espinosa, Francisco ................. 18.390.725
680 Larrañaga Garitano, Manuel ................... 15.283 433
681 Larrazábal Echevarría, Antonio ......... . 14.417.900
682 Lasarte Carandell, Manuel Angel ........... 30.007.844
683 Laso Gutiérrez, jesús ..... ....................... 13.653.782
684 Latre Cequiel, María Victoria ................. 17.830.914

Número 
de orden Apellidos y nombre D. N. I.

685 Lázaro Alvarez, Emilio José ................... 30.416.894
 686 Lázaro Alvarez, Francisco Jesús ........... 30.033.925
 687 Lázaro Bové, Antonio ................................ 17.180.279

688 León Esteban, Faustino ........................... 11.502.640
689 León Pascuas, Adolfo ................................ 842.992
690 Les Les, Pedro Mariano ........................... 15.728.395
691 Les Sánchez. Francisco ........................... 17.124.737
692 Linares. Moreno, José ................................... 29.809.041
693 Linares Moreno, Santos ........................... 29.844.712
694 Linde-Torres Sánchez, Rafael de la ....... 27.916.524
695 Lobera Lossel, José Ramón ........ ........... 17.837.502
696 Lobo Baizán Antonio ................................ 10.949.866
697 Lomelino Caro, Luis .................. i............... 28.025.963
698 Lope López de Regó, Arturo .................... 30.041.933
699 Lope Tordable, Segundo ........................... 13.011.928
700 López Alvarez, José Angel ........................ 34.595.146
701 López Arroyo, Mateo ................................. 30.113.502
702 López-Barrajón Escudero, Emilio ......... 6.199 375
703 López Becerra, Juan ................................. 33.257.132
704 López Berjano, Eduárdo J. L..................... 27.895.154
705 López Camacho, Santiago ........................ 3(5.012.806
706 López Duran, José ................................... . 8.732.535
707 López Durán, Manuel ........ ...................... 8.676.719
708 López Fernández, María del Carmen .... 30.407.649
709 López Gallego Manuel ............................. 5.478.H1
710 López García, Domingo ........................... 33.745.924
711 López Garete, Ramón Isidro ..................:. 32 120.383
712 López Gimón, Julio .................................. 8.743.397
713 López Grande, Francisco ........................... 29.804.227
714 López Herraiz, Jesús .......:........................... 4.530.088
715 López López, Juan .................... .......... ...... 10.136.958
716 López Pactos Félix ................................... 455.715
717 López Pérez, Juan Miguel ........................ 22.153.062
718 López Sáez, Victoriano Ricardo ............. 13.235.791
71-9 López Sánchez, Antonio ...i........................ 34 241.491
720 López Sánchez, José Aggeo ..................... 30.932.054
721 López Vega, Esteban ................................. 30.772.895
722 Lorente ¿aceres, José Luis ........................ 75.977.115
723 Lozano Soriano, Luis Ricardo ................. 8.308.172
724 Lucia .Cuesta, Jaime .................................. 16.910.489
725 Luciáñez Luciáñez, Luis Miguel ............. 3 398.786
726 Lujan García, José' ..................................... 16.936.033
727 Luna Caballero, Emilio ........................... 75.682.103
728 Llamazares González Carlos Javier ...... 9.684.794
729 Llamazares López, José Victnte ............. 9.697.987
730 Llera Gragera, José Joaquín de ............. 8.763.334
731 Lloansi Nogué, Pedro ..................... ......... 38.161.080
732 Liona Larrauri, José María .................... 14 918.818
733 Lloverás Casanovas, Pedro ..................... 40.422.676
734 Llull Grimalt, Juan .................................. 78.193.746
735 Machín Allera Angel ................................ 17.126.483
736 Madrid Conesa, Simón ............................... 22.415.918
737 Magán Huete, Enrique................................ 3.723.562
738 Magdaleno Fernández, Froilán .............. 9.459.258
739 Mainar Gómez, Tomás Pablo ................. 18.403.866
740 Major de Benito, Angel ................. ........... 651.593
741 Mallada Ezquerra, Pedro Manuel ......... 17.970.636
742 Mallén Calvo, Carlos Ricardo .................... 17.823.298
743 Mamolar Sáez, Alberto ............................. 14.237.601
744 Manchado Casillas, Isidoro •■•••................. 7.723.573
745 Manjón Lagar, Manuel .............................. 7.768.560
746 Manrique López, Guillermo .................... 321.829
749 Mansilla Izquierdo, Francisco ................. 4.354.339
748 Mansilla Verde Antonio ........................... 8.589.200
749 Mantecón Martínez, Saturnino.................. 13.675.944
750 Mantilla Carrera, Miguel Gregorio ........ 9.683.201
751 Manzanero Rivilíos, José Luis ................ 2.111.537
752 Manzano Tovar, Gaspar ............................ 6.932.218
753 Maraña González, Santiago ..................... 9.687.173
754 Marbán Marcos, Amancio ........................ 9.459.738
755 Márcelo Marginet, Juan ........................... 39.305.890
750n - Marcello Alonso, Manuel Aniceto ........... 9.622.265
757 Marco Melero, Juan Carlos ......... ........... 17.855.429
758 Marcos Alvarez, Ricardo Javier ............. 9.669.867
759 Marcos Arizaga, Fernando ...................... 9.682.019
760 Marcos Caño, Francisco Javier ................. 15.885.826
761 Marcos Fernández José Miguel ............. 9.694.728
762 Marcos Romero, Armando Luis ............. 75.316.113
763 Marcos Tomé, Brígido ................................ 1.565.770
764 Mardones Martínez, Ernesto .................... 13.271.284
765 Marín Garrido, Antonio ........................... 25.838 901
766 Marín Marcilla, Francisco ...................... 443.857
767 Márquez González, Francisco ................. 29.896.671
768 Marsal Massó, José ............................ 39.640.780
769 Martialay Valie, Fernando Luis ............. 2.182.144
770 Martín-Áragón Montalvo, Julián ........ . 3.774.395
771 Martín Becerro, Vicente ........................... 7.575.856
772 Martín Domínguez, Gabriel .................... 25.511.426
773 Martín Gómez, Luis „.................................. 3.410.203
774 Martín de Hijas Martín de Hijas, Juan

José ...............................................  .............. 51.966.274
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4. Aspirantes excluidos

ANEXO II 

OPOSICION LIBRE 

Tribunal titular
Presidente: Don Luis García Ruiz.
Vocales:

Don Justo Nombela Maqueda.
Don Santiago López Saiz (actuará de Secretario).
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Don Jesús Martín Martínez-Conde.
Don Laureano Otero González.

Tribunal suplente
Presidente: Don Luis Revuelta González.
Vocales:
Don Pedro Iglesias Hernández.
Don Ignacio Prieto López (actuará de Secretario suplente). 
Don Isaac Tejado Sánchez.
Don Juan Antonio Cumbreño Martínez.

CONCURSO-OPOSICION RESTRINGIDO

Tribunal titular
Presidente: Don Francisco Montalvo Martínez.
Vocales:

Don Carlos Marcos Aguiar.
Don Pedro Angel García González (actuará de Secretario). 
Don José María Diosdado Mora.
Don Vicente Soto Sancho.

Tribunal suplente
Presidente: Don Roberto Conty Larraz.
Vocales:
Don Angel José Martínez Marian.
Don Elías F. Rodríguez Ferri (actuará de Secretario suplente). 
Don Juan Contreras Villanueva.
Don Santiago Escudero Castellanos.

29265 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Salud por 
la que se convocan las pruebas selectivas para la 
provisión de plazas de Médicos internos y de Mé
dicos y Farmacéuticos residentes de primer año en 
determinadas Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social, Administración Institucional de la Sa
nidad Nacional y de otros Centros hospitalarios con 
programas de formación de posgraduados.

De conformidad con la Orden del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social de 9 de diciembre de 1977 (publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del siguiente día 13), por la que se 
regula la formación de posgraduados en las Instituciones de 
la Seguridad Social, Administración Institucional y otros Cen
tros hospitalarios, y en uso de la facultad que está atribuida 
en el artículo 11 de la misma, se ha resuelto convocar las 
pruebas selectivas del concurso-oposición para proveer las plazas 
de Médicos internos y de Médicos y Farmacéuticos residentes 
de primer año que posteriormente se determinarán por Reso
lución de esta misma Subsecretaría, que publicará el «Bole
tín Oficial del Estado»; con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—Las pruebas selectivas comprenderán:
1.° Un ejercicio especifico para cada una de las titulacio

nes académicas exigidas que se llevará a cabo con carácter 
único, general y común y que consiste en la realización por 
cada participante de un examen tipo «test» que implica un 
cuestionario de respuestas múltiples, cuya calificación en base 
a un punto otorgado por cada contestación correcta supondrá 
el 75 por 100 de la puntuación absoluta del aspirante en cues
tión, valorando con 75 puntos la totalidad de las respuestas 
válidas del máximo acertante que participe en la misma prueba.

2.° El 25 por 100 restante para la puntuación absoluta, 
se obtendrá en base al «currículum» académico y profesional 
de cada aspirante, valorado según lo que se determina en el 
anexo correspondiente a estas bases, otorgando los 25 puntos 
a la calificación máxima alcanzada entre todos los expedientes 
calificados.

Segunda.—La realización del ejercicio específico será po
testativa para aquellos aspirantes que ya la hubieran efec
tuado con posterioridad al día 15 de diciembre de 1977 y, en 
consecuencia, éstos podrán elegir al concurrir a la presente 
convocatoria entre rendir de nuevo el «test» u optar por man
tener la calificación del mismo que ya hubieran obtenido 
después de la fecha indicada.

Si un aspirante realizara nuevamente el examen se le otor
gará la puntuación más alta de las dos pruebas efectuadas, 
calificando con un punto cada respuesta correcta.

En el supuesto de que un aspirante opte por mantener 
la calificación del examen efectuado, se aplicará la puntua
ción obtenida en el mismo.

En cualquier caso serán calificados los expedientes acadé
micos y profesionales de todos los participantes con arreglo 
al baremo que se adjunta a las presentes bases.

Tercera.—Para ser admitido a las pruebas selectivas será 
necesario ostentar la nacionalidad española y encontrarse en 
posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía o, 
en su caso, de Licenciado en Farmacia, en el momento de 
presentar su solicitud para tomar parte, en las mismas.

El título de Licenciado en Medicina y Cirugía será condi
ción indispensable para desempeñar las plazas que se convo
quen, a excepción de las de «Farmacia Hospitalaria», que ha
brán de ser provistas exclusivamente por Licenciados en Far
macia, y de las enumeradas en el párrafo siguiente.

En las especialidades de «Análisis Clínicos», «Bioquímica 
Clínica» y «Microbiología y Parasitología», accesibles a los 
titulados en una u otra Licenciatura, las plazas se adjudica
rán a Médicos o Farmacéuticos según sean desglosadas en la 
Resolución que oportunamente las establezca.

Excepcionalmente, podrán tomar parte en esta convocatoria 
los Médicos iberoamericanos que bien lo soliciten en el plazo 
que se establece en la base quinta por haber finalizado sus 
estudios de Licenciatura en España, o bien hayan sido ya 
seleccionados, para participar en la misma en virtud de la 
aplicación de los acuerdos internacionales vigentes.

También podrán tomar parte con carácter excepcional en 
esta convocatoria los Médicos extranjeros titulados en España 
o en otros países con los que existan tratados de reciprocidad 
académica y, en uno y otro caso, tuvieran el derecho de 
acceder a la formación posgraduada en Centros españoles, re
conocido por acuerdos adoptados a nivel diplomático.

Cuarta.—No podrán acceder a las pruebas selectivas con
vocadas los Médicos o Farmacéuticos que hubieran finalizado 
ya un programa de especialización o formación posgraduada 
por medio del sistema de residencias.

Quinta.—Los que deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas dirigirán solicitud, con arreglo al modelo que se ad
junta, al Subsecretario de la Salud, dentro del plazo de diez 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Los aspirantes que hubieran de realizar la prueba prevista 
en la base primera, número primero, indicarán en su escrito 
la población en la cual deseen efectuarla, eligiendo para ello 
una de las localidades relacionadas en el anexo correspon
diente de estas bases.

Los aspirantes que opten por mantener los resultados ob
tenidos en su examen anterior deberán hacer constar igual
mente en su solicitud esta preferencia.

Sexta.—La presentación de solicitudes se efectuará en el 
Registro General del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial (calle Diego de León, 50, Madrid-1). También podrá rea
lizarse en la forma que determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Séptima.—Los derechos de examen serán de mil pesetas, 
que deberán hacerse efectivas mediante giro postal o tele
gráfico dirigido a la Subsecretaría de la Salud, indicando 
en el texto del uno o en la comunicación del otro: «Convoca
toria Mir 79».

Los solicitantes deberán hacer constar en su instancia la 
fecha del giro, número de resguardo o recibo del mismo y 
la oficina en la cual se haya realizado.

Se exceptúan del pago de los derechos de examen los as
pirantes iberoamericanos qué ya hubieran efectuado en sus 
países de origen las pruebas selectivas que se determinan 
en el número 1.° de la base primera de las presentes y que 
fueron establecidas en virtud de la aplicación de los acuerdos 
internacionales vigentes.

Octava.—A los escritos de solicitud de admisión deberán 
acompañar los interesados los siguientes documentos perso
nales:

1. Título de Licenciado en Medicina y Cirugía o, en su 
caso, en Farmacia y, en su defecto, el recibo de haber sa
tisfecho las tasas de expedición de uno u otro, o convalidación 
de aquél si fuera extranjero, mediante la correspondiente fo
tocopia debidamente autenticada.

2. Certificado académico de los estudios universitarios cur
sados, o fotocopia del mismo debidamente acreditada, en el 
que consten de manera expresa las calificaciones obtenidas 
en cada una de las asignaturas que comprende la Licenciatura 
y, en su caso, el doctorado correspondiente, así como cuales
quiera otros méritos susceptibles de evaluación según el ba
remo adjunto.

3. Relación de los méritos que comprende el historial pro
fesional del interesado, evaluables según el baremo, firmada 
por el propio solicitante y acompañada de la documentación 
acreditativa correspondiente.

4. Hoja de autoevaluación personal debidamente cumpli
mentada y suscrita por el propio interesado, según modelo 
indicado en el anexo de estas bases.

Novena.—Expirado el plazo de presentación de instancias 
y comprobado el pago de los derechos de examen, la Sub
dirección General de Investigación y Docencia aprobará la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, señalando en 
el primer caso la población en la que el interesado deberá 
rendir la prueba o su exención de la misma y la puntuación 
obtenida en la calificación de sus méritos académicos y pro
fesionales.


